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El Colegio Oficial de Dietistas-Nutricionistas de Navarra (CODINNA) ha 

lamentado, a través de un comunicado, las actuaciones llevadas a cabo por el Colegio 

Oficial de Dietistas-Nutricionistas de Castilla y León y, en concreto, por su presidenta 

Laura Carreño, por las que convoca elecciones a la Comisión Ejecutiva y una 

Asamblea General Constituyente al Consejo General de Colegios Oficiales de 

Dietistas y Nutricionistas (CGCODN), al margen de lo dispuesto en los Estatutos 

Provisionales publicados en el BOE el 2 de febrero, que están en vigor y son de 

obligado cumplimiento. 

“Esta convocatoria llega después de que el 3 de febrero los Colegios Profesionales 

que hemos trabajado en el marco de la ley hayamos convocado elecciones según lo 

establecido en los Estatutos Provisionales y respetando escrupulosamente los plazos 

previstos en los mismos”, explican desde el Colegio de Navarra. Dichas elecciones, 

tal y como informó el propio CGCODN y adelantó EG la semana pasada, tendrán lugar 

el 30 de abril de 2019 en Bilbao. 

Dichas elecciones paralelas, advierten desde el Colegio de Navarra, se han 

convocado el 13 de febrero, “con la colaboración de Paula Crespo, presidenta del 

Colegio Oficial de Dietistas-Nutricionistas de la Comunitat Valenciana, a sabiendas de 

que ya hay unas elecciones convocadas e incumpliendo múltiples artículos de los 

estatutos por los que se rige el Consejo General”, explican. 

“Este tipo de actuaciones vienen a perjudicar la incansable labor por la profesión 

llevada a cabo en estos últimos 25 años, además de contribuir a la división del 

colectivo profesional y frenar su avance y crecimiento” aseguran desde la entidad 

colegial. 

Retraso de los estatutos 

Por otro lado, desde el CODINNA informan de los hechos acontecidos durante los 

últimos cuatro años y orientados, explican, “a evitar la publicación de los estatutos 

provisionales o, al menos, retrasarla lo máximo posible”. 

El citado colegio, junto a los Colegios de Euskadi, Aragón, Baleares, Asturias, 

Galicia, Cantabria y las Asociaciones de la Rioja, Canarias y Extremadura “hemos 

hecho todo lo posible en buscar el diálogo y la conciliación”, apuntan. Tal es así, 

explican desde Navarra, “que se han propuestos dos fechas, 26 de enero y 2 de 
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febrero de 2019, para tratar de resolver este conflicto desde el diálogo y la sensatez, 

incluso contando con una mediación profesional, ofrecimiento que ha sido rechazado 

por parte de Laura Carreño y los 6 colegios que le dan soporte”. 

Además, denuncian las actuaciones de Nancy Babio, presidenta del Colegio Oficial 

de Dietistas-Nutricionistas de Cataluña, “que consideramos explican el retraso en la 

publicación de los estatutos”. De este modo, recuerdan como el 26 de octubre de 

2016, el Colegio de Cataluña presentó un escrito, firmado por Babio, en el que “se 

solicita a esta Subdirección General que suspenda la tramitación de los Estatutos 

Provisionales” del Consejo General. Unos meses más tarde, el 12 de mayo del 2017, 

recuerdan, el citado colegio volvió a presentar un nuevo escrito en el que “se solicita 

nuevamente a esta Subdirección General que suspenda la tramitación de los Estatutos 

Provisionales”. 

Estos actos, exponen desde Navarra, explican “por qué el Ministerio tuvo paralizada la 

tramitación del expediente desde el verano de 2016 hasta abril de 2018”. 

Por último, recuerdan que desde el Colegio de Navarra seguirán trabajando “en el 

estricto marco de la legalidad, llevando a cabo todas aquellas acciones que sean 

necesarias para garantizar la normalidad jurídica de la profesión”. 
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